
                          
 

 

INFORME DE EVALUACIÓN DEFINITIVO 

 

PROCESO: IP – 2026– 001 

OBJETO: “PRESTAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE ESPECIAL ESCOLAR CON 

CONDUCTOR Y ACOMPAÑANTE, DE CONFORMIDAD CON LOS 

DESPLAZAMIENTOS DISCRIMINADOS EN LA FICHA TÉCNICA.” 

PRESUPUESTO OFICIAL: $60.645.648 

FECHA: 09 de marzo de 2026 

 

 

Conforme lo indicado en el cronograma del presente proceso, se tiene que el 05 de marzo se publicó informe de 

evaluación con la verificación de requisitos habilitantes y oferta económica del único oferente: 

 

No. FECHA Y HORA NOMBRE O RAZÓN SOCIAL REPRESENTANTE LEGAL 

1 
05/03/2026 

02:42 p.m. 

COOPERATIVA DE SERVICIOS 

ESPECIALES DE TRANSPORTE 

 

COOPSETRANS 

 

NIT 814004125-3 

RICARDO TRILLERAS ALONSO 

C. C. No. 80.056.352 

 

Se deja constancia que en el traslado del informe de evaluación preliminar no se presentaron observaciones, por 

lo cual se mantiene la evaluación realizada al proponente COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE - COOPSETRANS, como se observa a continuación: 

 

REQUISITOS DE CAPACIDAD JURÍDICA 

 

Para la verificación de las condiciones de capacidad jurídica de los proponentes, se procede a continuación de 

acuerdo con las disposiciones de la invitación pública, designando el requisito estrictamente conforme a su 

denominación, y haciendo su valoración en la columna de observaciones, para finalmente señalar si se cumple, 

no se cumple, o no aplica al caso.  

 

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

Capacidad jurídica en sentido 

estricto  

COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE - COOPSETRANS- es una persona 

jurídica correspondiente a cooperativa, constituida el 19 

de octubre de 2001, Cuyo objeto social corresponde al 

transporte de pasajeros. Por lo anterior, se considera 

que goza de capacidad jurídica o negocial.  

 

Cumple 

Mipyme Municipal 

El proponente ostenta el tamaño empresarial de 

PEQUEÑA EMPRESA, así mismo su domicilio se 

encuentra en el Municipio de Pasto, como se evidencia 

en el certificado de existencia y representación legal. 

 

Cumple 

Consorcios y Uniones La propuesta recibida no proviene de consorcio o unión No aplica 

 
 

 



                          

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

Temporales  temporal.   

 

Carta de presentación de la 

propuesta  

Se encuentra la carta de presentación de la oferta 

debidamente firmada por el representante legal Cumple 

Copia cédula de ciudadanía  

Se aporta copia de la cédula de ciudadanía de 

RICARDO TRILLERAS ALONSO, identificado con 

cédula de ciudadanía No. 80.056.352, quien es 

representante legal de la cooperativa. 

 

Cumple 

Certificado de existencia y 

representación legal  

Se aporta certificado de existencia y representación legal 

de COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE - COOPSETRANS- expedido el 23 de 

febrero de 2026 por la Cámara de Comercio de Pasto. 

 

Cumple 

Registro mercantil 
El proponente es una persona jurídica 

 
No aplica 

Registro Único Tributario RUT  

Se aporta certificado del Registro único Tributario, 

correspondiente a COOPSETRANS, con identificado con 

NIT 814004125-3, de 29 de enero de 2026 

 

Cumple 

Certificado de Antecedentes 

disciplinarios  

Aporta certificado ordinario No. 291778530 expedido el 

23 de febrero de 2026 por la PGN, en el que se 

manifiesta que el representante legal del proponente 

“NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES 

VIGENTES” 

 

Aporta certificado ordinario No. 291779576 expedido el 

23 de febrero de 2026, por la PGN, en el que se 

manifiesta que proponente COOPERATIVA DE 

SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE, 

identificado con NIT 8140041253, no tiene sanciones ni 

inhabilidades vigentes.  

“NO REGISTRA SANCIONES NI INHABILIDADES 

VIGENTES” 

 

Cumple 

Certificado de responsabilidad 

fiscal  

Aporta certificado de 23 de febrero de 2026 expedido por 

la CGR en donde se establece que el número de 

identificación del proponente no se encuentra reportado 

como responsable fiscal en el Sistema de Información 

del Boletín de responsables Fiscales SIBOR.  

 

Aporta certificado del 23 de febrero de 2026 respecto del 

número de identificación del representante legal, con 

igual resultado, es decir, que no se encuentra reportado 

como responsable fiscal.  

 

Cumple 

 
 

 



                          

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

Verificación de antecedentes 

judiciales  

Aporta certificado expedido el 23 de febrero de 2026, por 

el sistema de información de la Policía Nacional, 

estableciéndose que el señor RICARDO TRILLERAS 

ALONSO, identificado con cédula de ciudadanía No. 

80.056.352 no tiene asuntos pendientes con las 

autoridades judiciales.  

 

Cumple 

Registro Nacional de Medidas 

Correctivas 

Aporta certificado expedido el 23 de febrero de 2026 por 

el sistema RNMC, estableciéndose que RICARDO 

TRILLERAS ALONSO, identificado con cédula de 

ciudadanía No. 80056352 no tiene medidas correctivas 

pendientes por cumplir.  

 

Cumple 

Registro de deudores Morosos- 

REDAM 

Aporta certificado expedido el 17 de febrero de 2026 por 

el Registro de Deudores Alimentarios Morosos, 

estableciéndose que el representante legal del 

proponente no está registrado en dicho registro. 

 

Cumple 

Inhabilidades por delitos 

sexuales 

Aporta certificado expedido el 23 de febrero de 2026 por 

el sistema de información de la Policía Nacional, donde 

se certifica que el señor RICARDO TRILLERAS 

ALONSO, no registra inhabilidad. 

 

Cumple 

Certificación del pago de 

parafiscales y aportes a la 

seguridad social de los 

empleados  

Se aporta certificado de Paz y salvo con los aportes al 

sistema de seguridad social integral y parafiscales, 

expedida el 09 de febrero de 2026, suscrita por BETTY 

AMPARO URBANO DELGADO, identificada con cédula 

de ciudadanía No. 27.278.922, en calidad de revisor 

fiscal de COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES 

DE TRANSPORTE. 

 

Cumple 

Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el trabajo 

Se aporta certificación expedida por ARL SURA, donde 

se indica que el proponente COOPERATIVA DE 

SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE, se 

encuentra implementando el sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, con un porcentaje de 

implementación de 97.5%, expedida el 16 de febrero de 

2026. 

 

Cumple 

Empresa de transporte terrestre 

automotor especial escolar 

habilitada por el Ministerio de 

Transporte 

Se aporta Resolución 000158 del 05 de agosto 2002 

qué Habilitación en la modalidad de Servicio Público 

Automotor Especial expedida por el Ministerio de 

Transporte, adicionalmente, aporta Resolución 000031 

de 26 de febrero de 2018, por la cual mantiene esa 

Habilitación de forma indefinida. 

 

Cumple 

 
 

 



                          

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

 

Capacidad transportadora 

Se aporta certificado expedido el 28 de enero de 2026, 

por la territorial Nariño y Putumayo del Ministerio de 

Transporte, donde se da constancia que 

COOPSENTRANS cuenta con capacidad transportadora 

de 78 microbuses vinculados a la cooperativa. 

 

Cumple 

No tener suspensión o 

cancelación de la habilitación o 

del permiso de operación 

Se aporta certificado expedido el 28 de enero de 2026, 

por la territorial Nariño y Putumayo del Ministerio de 

Transporte, donde se certifica que COOPSETRANS 

cuenta con habilitación para la prestación del servicio 

público de transporte terrestre en la modalidad especial, 

se encuentra vigente. 

 

Cumple 

 

 

Póliza de Responsabilidad Civil 

Contractual y Extracontractual 

para todos los vehículos que 

integren su capacidad 

transportadora 

Aporta certificado de paz y salvo y valor de cobertura, 

expedida por LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES 

OC, el 5 de enero de 2026, de las pólizas de 

responsabilidad civil contractual y extracontractual 

AA005948 y AA005947 certificados AB006309 y 

AB006308 respectivamente cuyas coberturas son las 

siguientes: 

 

PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL 

CONTRACTUAL  

TOMADOR: COOPSETRANS.  

N°: AA005948  

VIGENCIA: NOV/30/2025 hasta NOV/30/2026  

AMPARO VALOR ASEGURADO POR PERSONA  

MUERTE DEL PASAJERO 100 SMMLV  

INCAPACIDAD TOTAL PERMANENTE 100 SMMLV  

INCAPACIDAD TOTAL TEMPORAL 100 SMMLV  

GASTOS MEDICOS 100 SMMLV  

 

 

POLIZA DE RESPONSABIIDAD CIVIL 

EXTRACONTRACTUAL  

TOMADOR: COOPSETRANS.  

N° : AA005947  

VIGENCIA: NOV/30/2025 hasta NOV/30/2026  

AMPARO VALOR ASEGURADO POR PERSONA  

DAÑOS BIENES DE TERCEROS 100 SMMLV  

LESION/MUERTE UNA PERSONA 100 SMMLV  

LESION/MUERTE VARIAS PERSONAS 200 SMMLV 

 

Cumple 

 

 

Establecimiento de comercio en 

Se aporta certificado de existencia y representación 

legal de COOPERATIVA DE SERVICIOS 

ESPECIALES DE TRANSPORTE - COOPSETRANS- 

expedido el 10/01/2024 por la Cámara de Comercio 

 

 
 

 



                          

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

la ciudad de Pasto de Pasto, donde se constata que esta es propietaria 

de establecimiento de comercio ubicado en el barrio 

Villa Vergel del Municipio de Pasto (N). 

 

El proponente deberá poseer 

una flota de 15 microbuses 

Aporta capacidad transportadora expedida por la 

señora DIANA MARISOL ANDRADE MARTINEZ, 

directora territorial Nariño-Putumayo, con fecha de 28 

de enero de 2026, en la cual se certifica que el 

proponente posee una flota de 78 microbuses. 

Cumple 

 

Paz y salvo municipal Se aporta paz y salvo Municipal de COOPERATIVA DE 

SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE 

COOPSETRANS y de RICARDO TRILLERAS 

ALONSO, expedidos el 01 de marzo de 2026, donde se 

da constancia de que los mencionados se encuentran a 

paz y salvo por concepto de impuestos, tasas y 

contribuciones municipales, así como por concepto de 

multas y sanciones. 

 

Cumple 

Experiencia Proponente 

Se aporta anexo 08 Cuadro relación de Experiencia.  

 

Cumple 

Se aporta EL CONTRATO 01 de 2017. 

El objeto cumple es igual o similar a la presente 

convocatoria: 

 

“CONTRATAR EL SERVICIO DE TRANSPORTE 

TERRESTRE AUTOMOTOR ESPECIAL ESCOLAR 

CON CONDUCTOR PARA CIENTO VEINTICUATRO 

(124) ESTUDIANTES DE LA ZONA RURAL, 

RESIDENTES EN LAS VEREDAS: LA HUECADA, SAN 

FRANCISCO, ALIANZA PARA EL PROGRESO, TAMBO 

LOMA, BUESAQUILLO ALTO,, Y TRASLADAR Y LA 

SEDE BARRIO POPULAR, Y TRASLADAR A LOS 

ESTUDIANTES DEL GRADO ONCE A LA GRANJA 

UBICADA EN LA VEREDA SAN FRANCISCO PARA 

REALIZAR PRÁCTICA DEL PROCESO DE 

ARTICULACIÓN CON EL SENA EN LA 

PROGRAMACIÓN DE COMPETENCIAS DEL 

PROGRAMA DE TÉCNICOS LABORALES EN 

EXPLOTACIONES AGRÍCOLAS.” 

 

El presupuesto acreditado es igual o superior al 100% 

del presupuesto de la presente convocatoria: 

 

Valor acreditado en salarios mínimos:123,22 SMLMV 

 

Valor requerido: 27,61 SMLMV 

 

 
 

 



                          

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

Documentos aportados: 

Acta de liquidación y contrato. 

 

Contenido de las certificaciones 

 
N/A 

 

CONCLUSIONES EVALUACIÓN JURÍDICA 

 

El proponente COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE - COOPSETRANS- SE 

ENCUENTRA HABILITADO JURÍDICAMENTE 

 

REQUISITOS TÉCNICOS 

 

Para la verificación de las condiciones de capacidad jurídica de los proponentes, se procede a continuación de 

acuerdo a las disposiciones de la invitación pública, designando el requisito estrictamente conforme a su 

denominación, y haciendo su valoración en la columna de observaciones, para finalmente señalar si se cumple, 

no se cumple, o no aplica al caso. 

 

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIM IENTO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Especificaciones técnicas del 

bien o servicio 

COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE - COOPSETRANS-, aporta 

especificaciones técnicas (anexo No. 07) 

Para el cual se anexa las siguientes especificaciones: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Cumple 

 
 

 



                          
 

 

CONCLUSIONES EVALUACIÓN TÉCNICA 

 

El proponente COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE - COOPSETRANS cumple a 

cabalidad con todos los requisitos de capacidad técnica exigidos, razón por la cual se encuentra HABILITADO. 

 

OFERTA ECONÓMICA 

 

CONCEPTO OBSERVACIONES CUMPLIMIENTO 

La Oferta económica  

Se ha presentado de acuerdo con el Anexo No. 2: 

FORMATO PARA OFERTA ECONÓMICA. El oferente 

cumple con los ítems del proyecto, igualmente el objeto 

cumple con el estipulado en la invitación pública  

 IP-2026-001 

 

VALOR: $60.645.648 

 

Cumple 

 

CONCLUSIONES EVALUACIÓN ECONÓMICA 

 

El proponente COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE TRANSPORTE - COOPSETRANS CUMPLE, 

con los requisitos estipulados en IP-2026-001 para la oferta económica. 

 

RECOMENDACIÓN COMITÉ EVALUADOR 
 
De conformidad con lo dispuesto en los pliegos de condiciones, la normativa aplicable al presente proceso y los 

resultados obtenidos en la evaluación definitiva, se recomienda a la Institución Educativa Eduardo Romo 

Rosero,  adjudicar el contrato objeto de la convocatoria a la COOPERATIVA DE SERVICIOS ESPECIALES DE 

TRANSPORTE - COOPSETRANS, por cuanto acredita el cumplimiento integral de los requisitos habilitantes, 

presenta una oferta ajustada a las exigencias técnicas, jurídicas y financieras. 
 

 

El informe de evaluación definitivo se realizó el 09 de marzo de 2026.                                                           

 

 

EMIRO FERNANDO ERASO MARTINEZ 

RECTOR 

 

JAIME ALIRIO CORAL AZAIN 

DICENTE 

 

HANS DANIEL IMBAQUIN CHAVES 

PAGADOR 

 

DIEGO ARMANDO GOMEZ LASSO 

DOCENTE 

 
 

 


